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Señora
JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Referencia: Proceso ordinario de Live Móvil S.A.S. vs.
Comunicación Celular S.A. -Comcel S.A.- 

Radicado: 2011-00705.
Asunto: Recurso de reposición

Jaime Humberto Tobar Ordóñez, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderado judicial de la sociedad Comunicación Celular S.A. - 

Comcel S.A.- en el proceso de la referencia, interpongo recurso de reposición en 

contra del Auto proferido el 24 de septiembre de 2020, notificado el 25 de 

septiembre de la misma anualidad por medio del cual se libró mandamiento de pago 

en contra de Comcel S.A.

I. OBJETIVO DEL RECURSO

Con el recurso presentado, pretendo que el Juzgado REVOQUE el mandamiento de 

pago ejecutivo y en su lugar, lo niegue, por haber cumplido mi poderdante con la 

obligación.

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

1.- El derecho que se pretende ejecutar ya se encuentra extinto, esto por cuanto 

Comcel S.A. pagó las sumas de dinero a las que fue condenada en virtud de la 

Sentencia proferida por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, el día 24 de 

octubre de 2018.
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2.- En efecto, el día 30 de noviembre de 2018, Comunicación Celular S.A. -Comcel 
S.A.- realizó el pago de $124.685.966 de las sumas a las que fue condenada y las 

puso a órdenes del Juzgado 4 Civil del Circuito de Pereira, esto en razón al embargo 

ordenado por este Juzgado mediante providencia del 17 de julio de 2012 en el que 

decretó el embargo y retención de cualquier crédito que Comcel S.A. tuviera a favor 

de Live Móvil S.A.S., esto dentro del proceso ejecutivo iniciado por Comcel S.A. 
en contra de Live Móvil S.A.S. (se identifica con el número de radicado 

66001310300420110034800).

3.- El día 15 de enero de 2019, mi poderdante allegó al proceso el comprobante de 

pago de dicha condena, la cual fue realizada por medio de una consignación en el 
Banco Agrario y que en su descripción establece lo siguiente: “Pago de la condena 

del proceso del juzgado 16 civil del circuito de Bogotá radicado 2011-705 de Live 

Móvil S.A.S. vs. Comcel S.A. atendiendo medida de embargo.

El pago realizado se discriminó así:

Valor de la condena sin reajustar.
Valor de la condena reajustada al 24 de octubre de 2018, 
fecha en la que se profirió sentencia de segunda instancia

$ 99.776.426
$ 131.745.513

Intereses de octubre $ 641.372
Intereses hasta el 30 de noviembre, fecha en que se realizó 

el pago.
Costas de primera instancia (proceso ejecutivo en Pereira)

$2.845.949

-$ 10.000.000.
Agencias en derecho de segunda instancia, que se tasaron 

en el 70% del salario mínimo legal mensual vigente, 
(proceso ejecutivo en Pereira)

-$ 546.869

Monto total adeudado $ 124.685.966
Valor del pago sin contar IVA y el valor de la comisión $ 124.685.966
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4.- Como en el anterior pago no se incluyeron las costas decretadas como 

consecuencia de la Sentencia proferida por el Juzgado 16 Civil del Circuito de 

Bogotá el día 24 de octubre de 2018, mi representada procedió a realizarlo, 
adicionalmente a órdenes del Juzgado 4 Civil del Circuito de Pereira por cuanto así 
se había ordenado.

En efecto, mi representada realizó el pago de las costas a las que fue condenada el 
día 17 de septiembre de 2019, como se acreditó ante este Despacho el día 18 de 

septiembre de esa misma anualidad.

El valor pagado por mi representada fue de $21.991.116, discriminados de la 

siguiente forma:

Costas liquidadas y aprobadas por la señora Juez 16 del 
Circuito de Bogotá

$14.921.569

Diferencia entre lo pagado inicialmente por mi 
representada por concepto de condena y las costas

$7.069.547

Total pagado $21.991.116

5.- En conclusión, mi representada ya pagó totalmente las condenas que le fueron 

impuestas por este Juzgado y por ende el derecho perseguido por Live Móvil S.A.S. 
con este proceso ya se encuentra extinto. Vale la pena resaltar que Live Móvil S.A.S. 
no se ha pronunciado respecto de los pagos realizados por Comcel S.A., lo que 

permite inferir su desleal proceder respecto no solo de Comcel S.A. sino también de 

este Despacho.

III. ANEXOS

Al presente recurso me permito anexar los siguientes documentos:

3.1. Los comprobantes de pago detallados en el capítulo II. del presente escrito, 
esto a pesar de que ya habían sido incorporados al expediente.
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El Auto del 17 de julio de 2012 proferido por el Juzgado 4 Civil del 
Circuito de Pereira en el que decretó el embargo y retención de cualquier 

crédito que Comcel S.A. tuviera a favor de Live Móvil S.A.S., junto con 

el oficio librado por dicho Juzgado a Comcel S.A.

3.2.

IV. SOLICITUD

Por todo lo anteriormente expuesto, comedidamente le solicito a la Honorable Juez 

revocar el Auto por medio del cual se libró mandamiento de pago en contra de 

Comcel S.A.

Cordialmente,

•_ ^

Jaime Humberto Tobar Ordóñez 

C.C. 79.300.924 expedida en Bogotá 

T.P. No. 44.088 del C. S. de laJ.
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<f¡| Banco Agrario de Colombia
Hay más campo pana toáas

/m-baicoagrarc

Depósitos Judiciales
17/09/2019 02 59'44 PM

PSEForma de Pago 

Estado de Transacción APROBADA

660012031004Cuenta Judicial
004 CIVIL CIRCUITO PEREIRANombre dei Juzgado 

Concepto

Descripción del concepto 

Número de Proceso

DEPOSITOS JUDICIALES

COSTAS

66001310300420110034800

NIT Personas JurídicasTipo Id del Demandante 

Identificación Demandante 8001539937

COMCEL SARazón Social / Nombres Demandante

NIT Personas JurídicasTipo Id del Demandado 

Identificación Demandado 9003554674

Razón Social / Nombres Demandado LIVE MOVIL SAS

Tipo de Documento Consignante 

Documento Consignante 

Nombre Consignante 

Valor de la Operación 

Costo Transacción

I NIT Personas Jurídicas

8001539937

COMUNICACION CELULAR S A COMCEL

$21.991.116,00

$4.629,00

$880,00

; $21.996.625,00 

496318238

iva Transacción

Valor total Pago

No. de Trazabilidad (CUS)

Entidad Financiera CITIBANK
Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

mailto:servicio.cliente@bancoagrario.gov.co
http://www.bancoagrario.gov.co
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EJECUTIVO MIXTO 2011-00348-00

A Despacha 11 de ju o de 2012.

Z CASTÁÑO GARCÍACRlJUAN DE1
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO
Pereira, Risaralda, diecisiete (17) de julio de dos mil doce (2012).

Aportado que fuera el comprobante de pago de la póliza Judicial con la 
que se prestó caución y que fue solicitado mediante auto dei 23 de 
mayo de 2012, se decretará las medias cautelares solicitadas visibles a 
folios 2 y 3 del cuaderno 2 de Medidas Cautelares.

Por consiguiente el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PEREIRA,

RESUELVE:

Decretar el embargo y retención de algún crédito que COMCEL S.A., 
tenga a favor de UVE MOVIL S.A.S., NIt 900355467-4.

Decretar el embargo y postenor secuestre del Inmueble objeto de la 
garantía hipotecaria, apartamento 201 y parqueadero 3 ubicado en la 
carrera 16 calle 97 esquina, conjunto cerrado multifamíllar Palmas de 
Belmonte de Pereira, identificados con matrículas inmobiliarias números 
290-163328 y 290-163280 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pereira, Risaralda.

Decretar el embargo de las cuotas de Interés social de propiedad de 
Jackeline Salazar Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía número 
42.iio.083, en la sociedad UVE MOVIL S.A.S , localizada en la calle 19 
número 8-65 de Pereira, con matrícula número 27-170557-12 de la 
Cámara de Comercio de Pereira.

Se accederá a lo solicitado por el apoderado Judicial en el escrito de 
solicitud de medidas (Fl. 2 C.2): tt PRIMERO: Que de conformidad con 
lo establecido en el numeral 11 del art. 681 del C. de P.C, se decrete el 
embargo de los dineros depositados o que se llegaren a depositar a 
cualquier título en los diferentes Bancos y Corporaciones del país por 
parte de los demandados UVE S.A.S. identificada con el Nlt 900355467-
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Pereira, julio 30 de 2012 
Oficto N° 1631
EJECUTIVO MIXTO 2011-00348-00

cpñores
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A.
Carrera 13 número 2B-04 
Pereira, Rlsaralda

Resoetu osa mente le comunico, para que se sirva disponer lo pertinente, 
□ue por auto de la fecha proferido el 17 de julio de 2012, dentro del 

EJECUTIVO MIXTO (2011-00348) propuesto por CoíwNICAa&fcELULAR COMCEL S.A. en contra de SOCIEDAD 
itwé móvil S A.S V JACKELINE SALAZAR PÉREZ, se ordenó el 

retención de algún crédito que COMCEL S.A., tenga a favor de 

UVE MOVIL S.A.S., Nft 900355467-4

Ruego obrar de conformidad.

ACordíalmente,

i

IZ CASTAÑO GARCÍAJUAN DE LA Olí
Secretano

LCHT
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Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2020

Señora
JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. EL

Referencia: Proceso ordinario de Live Móvil S.A.S. vs. 
Comunicación Celular S.A. -Comcel S.A.-

Radicado: 2011-00705.
Asunto: Radicación de recursos

Jaime Humberto Tobar Ordóñez, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderado judicial de la sociedad Comunicación Celular S.A. - 
Comcel S.A.- en el proceso del asunto, por medio del presente correo electrónico 
radico los siguientes documentos adjuntos:

i. Recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del Auto proferido 
el 24 de septiembre de 2020 y notificado el 25 de septiembre de la misma 
anualidad por medio del cual se decretan medidas cautelares en contra de 
Comcel S.A.

2. Recurso de reposición en contra del Auto proferido el 24 de septiembre de 
2020 y notificado el 25 de septiembre de la misma anualidad por medio del 
cual se libró mandamiento de pago en contra de Comcel S.A.

3. Los comprobantes de pago de la condena que se incorporan como anexos a 
ambos recursos presentados.

4. Auto del 17 de julio de 2012 proferido por el Juzgado 4 civil del circuito de 
Pereira y oficio del 30 de julio de 2012 librado por este Juzgado a Comcel 
S.A. que se incorporan como anexos al recurso presentado en contra del 
Auto que libró mandamiento de pago.

Adjunto se remiten ambos recursos descritos en los puntos anteriores y sus 

respectivos anexos.

Copia de este mensaje, junto con el memorial y los anexos, se remiten también al 
señor apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del C. General del Proceso.
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